
ORLEY E. MONCAYO PALADINES 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

ASUNTOS CIVILES, PENALES, LABORALES Y 
ADMINISTRATIVOS, ASESORÍAS. 

Carrera 14 No. 5-55 Barrio Valencia 
Popayán Cauca 

Popayán, enero 27 de 2025 

Señores: 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE CIRCUITO   
j04ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
La Ciudad  

Asunto Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual que 
promueve JESUS ISAAC BETANCOUR ZUÑIGA y otros en contra 
de la Equidad Seguros de Vida , Cooperativa de Transportadores 
de Timbío, FREDY NATIVEL MUÑOZ GOMEZ Y PANTOJA 
TORRES RUBIO RA 2024-00210-00 

ORLEY ECHNEYDER MONCAYO PALADINES, mayor y vecino de Popayán 
Cauca, con domicilio y residencia profesional en la Calle 4 N #10-33 Barrio modelo 
de Popayán, identificado con C.C. No. 76.311.681 de Popayán, T.P. No. 407.333 del 
C.S.J, en mi condición de mandatario judicial del señor PANTOJA TORRES RUBIO, 
conforme a poder adjunto, en tiempo de oportunidad me permito dar contestación 
en los siguientes términos 

FRENTE A LOS HECHOS 

PRIMERO. Es parcialmente cierto, cabe resaltar que en el presente insuceso fue 
culpa exclusiva de la víctima, y no como lo refiere el apoderado de la parte 
demandante, ya que quien invadió el carril fue la víctima como se demuestra en el 
croquis, informe de policía de accidente de tránsito (folio 62, 3 y 64), ya que la 
víctima impacto fue en la parte lateral derecha, por que donde lo arrolle de frente 
las lesiones hubieran sido fatales, ahora bien, es menester recurrir al ARTÍCULO 
59. DEL CÓDIGO NACIONAL DE TRANSITO TERRESTRE, EN REFERENCIA 
A LAS LIMITACIONES A PEATONES ESPECIALES […]Los peatones que se 
enuncian a continuación deberán ser acompañados, al cruzar las vías, por 
personas mayores de dieciséis años: Las personas que padezcan de trastornos 
mentales permanentes o transitorios. Las personas que se encuentren bajo el 
influjo de alcohol, drogas alucinógenas y de medicamentos o sustancias que 
disminuyan sus reflejos. Los invidentes, los sordomudos, salvo que su capacitación 
o entrenamiento o la utilización de ayudas o aparatos ortopédicos los habiliten 
para cruzar las vías por sí mismos. Los menores de seis (6) años. Los ancianos, 
toda vez que se trataba de un adulto mayor de noventa y dos (92) años […].  

SEGUNDO. Es parcialmente cierto 

TERCERO. Es cierto 

CUARTO. Es parcialmente cierto, como lo réferi, frente al primer hecho, pero cabe 
recalcar que mi representado iba despacio y la victima quien es de la tercera edad 
con 92  años fue el que se le arrojo, ya que iba solo y no acompañado como lo 
pretenderá de una manera temeraria y demostrar la parte actora,  sin olvidar que 
existe un pronunciamiento de una autoridad judicial, proceso que se ventiló en el 
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Jugado Quinto Penal del Circuito de Conocimiento, bajo el radicado 
190016000602201703096 de la ciudad de Popayán fecha de radicación 2017-06-15, 
donde a petición de la fiscalía general de la Nación, se solicitó la preclusión de 
conformidad con el articulo 332 del CPP Numeral 1, imposibilidad de continuar con 
el ejercicio de la acción penal, causal que es objetiva y da por terminado con el 
ejercicio de la acción penal, ya que el sistema penal acusatorio es una justicia 
rogada. 
Con la preclusión no se puede probar entonces si el conductor era responsable de 
desconocer las normas de tránsito, y nunca se pudo probar si hiba a exceso de 
velocidad, relación estándar de la prueba y la presunción de inocencia desde el 
garantismo procesal en el proceso penal colombiano (DOCTORA: MONICA MARIA 
BUSTAMANTE) 
 
QUINTO. Cierto  
 
SEXTO. No es cierto para solucionar el problema de la adecuación social nos permite 
delimitar el ámbito de responsabilidad al no existir una posición de garante y para 
el hecho en concreto se produjo un accidente por la maniobra indebida ya que la 
víctima misma se lanzó y creo su propio riego, máxime una persona de 92 años 
donde a perdido casi en un 90%, su visibilidad, y la mayoría de sus sentidos están 
deteriorado, a esa edad el ser humano es como un niño, y debería haber ido 
acompañado por otra persona, los familiares que hoy solicitan, no cumplieron el 
deber objetivo de cuidado, omitieron cuidarlo y acompañarlo en las diligencias que 
el adulto mayor realizaba.  
  
En consecuencia, se debe precisar que la víctima creó su propio riesgo jurídicamente 
desaprobado que se concretó con la producción de su propio resultado, que lo 
conllevo a caerse   sufrir las lesiones y es un mes después que lamentablemente 
fallece. 
 
En lo sucesivo, debemos hacernos una pregunta y /o respuesta imperiosa, examinar 
si el conductor al momento de la colisión observaba el cuidado necesario en el trafico    
 
Para terminar la exclusión de la imputación en los casos de riesgo permitido aun 
cuando el autor haya creado un riesgo jurídicamente. 
 
No hay prueba donde se le atribuya la culpabilidad al conductor, porque según lo 
expresa mi poderdante, el conductor le conto que el señor le apareció se atravesó 
de repente, no estaba acompañado y transitaba solo no queda otra salida que cobijar 
al procesado de toda duda razonable y por ende el proceso de responsabilidad civil 
extracontractual en contra de esta demanda.  
 
 
SEPTIMO. No me consta  
 
OCTAVO. No me consta 
 
NOVENO. Es cierto como se desprende de los anexos 
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Los testimonios no se pueden tener en cuenta toda vez que el señor transitaba solo, 
esto en razón que en el informe no se menciona que estuviera acompañado.  
 
 

FRENTE A LA PRETENCIONES 
 
PRIMERA: Me opongo, de hecho y de derecho a que se condene a mi representado, 
como se decantó en el acápite de los hechos, culpa exclusiva directa de la víctima y 
por ello exime de responsabilidad a los demandados. 
 
SEGUNDA: Me opongo de hecho y de derecho a que se condene solidariamente  
 
TERCERA: No me opongo frente a lo asegurado en las pólizas contractuales, para 
este tipo de eventos se realizaba el pago a las pólizas de responsabilidad civil 
extracontractual. 
 
CUARTA: Me opongo de hecho y de derecho.  
 
 

FRENTE A LOS PERJUCIIOS MORALES 
 
1. RESPECTO A LOS DAÑOS MORALES: Se solicitan unos daños morales, por lo 
cual le corresponde al Despacho determinar si los demandados y las entidades 
demandadas son patrimonial responsables, por los posibles daños morales 
ocasionados a los accionantes, derivados del fallecimiento máxime cuando en la 
necropsia se dice por parte del galeno en la parte de ANALISIS Y OPINIO GENERAL 
DICE “ Hombre adulto mayor de aspecto regularmente cuidado”, con lo cual se 
observa que en el extremo de la litis no se tiene una relación ni vocación afectiva 
demostrada con el fin o propósito de obtener la pretensión reclamada, por lo cual 
sugiero a su señoría sean negadas dado que no se tiene prueba que así lo acredite 
 

FRENTE A LOS PERJUCIOS MATERIALES 
 
OBJECION A LOS PERJUCIOS MATERIALES (LUCRO CESANTE) Respecto a la 
cuantificación de los daños materiales, supuestamente ocasionados a la parte actora 
a TÍTULO DE LUCRO CESANTE, víctima directa, la suma de NOVECIENTO UN UN 
MIL OCHENTA PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M.CTE., ($ 
901.480.000) por concepto del dinero para gastos fúnebres, no se ha demostrado 
con la respectiva factura 
 

FRENTE A LAS PRUEBAS DOCUEMENTALES 
 
No me opongo 
 

PRUEBA TRASLADADA 
 
No me opongo 
 

FRENTE A LOS TESTIMNIOS 
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No me opongo en parte ya como réferi en los hechos y pretensiones de la demanda, 
alguno de estos atemperándonos a la prueba traslada de todo el proceso penal, y a 
si evitar testigo falsos    
 

INTERROGATIRIO DE PARTE 
 
No me opongo 
 

ISNPECCION JUDICIAL 
 
Sin objeción 
 

FRENTE A LA OFICIADA SUBSIDIADA INSPECCION JUDICIAL PREVIA 
EXCIBICION 

 
No me opongo 
 
 

COMPETENCIA 
 
No me opongo 
 

 
 

EXEPCIONES 
 
 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
La falta de legitimación en la causa por pasiva en un accidente de tránsito se produce 
cuando el demandado no es la persona que tiene la capacidad legal para responder 
por los hechos, ya que como consta el en el informe pericial de transito fue la misma 
victima que creo su propio riego apartándose de los preceptuado en el ARTÍCULO 
59. LIMITACIONES A PEATONES ESPECIALES. Los peatones que se enuncian a 
continuación deberán ser acompañados, al cruzar las vías, por personas mayores de 
dieciséis años: Las personas que padezcan de trastornos mentales permanentes o 
transitorios. Las personas que se encuentren bajo el influjo de alcohol, drogas 
alucinógenas y de medicamentos o sustancias que disminuyan sus reflejos. Los 
invidentes, los sordomudos, salvo que su capacitación o entrenamiento o la 
utilización de ayudas o aparatos ortopédicos los habiliten para cruzar las vías por sí 
mismos. Los menores de seis (6) años. Los ancianos   
 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN o DEL DERECHO RECLAMADO: Aplicable 
a la totalidad de las pretensiones con base en todo lo expuesto en esta contestación 
de demanda, lo cual me remito por celeridad y economía procesal. 
 
FALTA DE CAUSA PARA PEDIR: Hace relación a todas las pretensiones y su 
argumentación se desprende del acápite de la oposición general y específica a las 
pretensiones, de los fundamentos de derecho, razones de defensa y de lo dicho al 
contestar los hechos de la demanda. 
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CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA: Expresamos que el daño incorpora dos 
elementos: uno fáctico y otro jurídico y que éste segundo elemento o llamado 
elemento formal, se verifica en el plano jurídico, si y solo si, se acreditan supuestos 
adicionales al elemento material, entre los que se cuentan, que la lesión no haya 
sido causada, ni sea jurídicamente atribuible a la propia víctima, pues al 
derecho solo le interesan las relaciones intersubjetivas. 

TEORÍA PROBATORIA PENAL Y COSA JUZGADA: EL ANÁLISIS DE 
APLICACIÓN PROBATORIA O PROGRESIVIDAD DE LA PRUEBA EN 
MATERIA PENAL EN CADA FASE O ESTADIO PROCESAL PENAL, FRENTE A 
PRECUSION DE LA INVESTIGACION  

Ruego con todo respeto Honorable Juez no desconocer que en la imputación de 
responsabilidad civil extracontractual, por cuenta de una potencial acción de 
reparación directa a las víctimas, no puede aplicarse en forma mecánica o 
instrumental casi ligera o parcializada como lo da a entender los demandantes en 
su libelo, por que operó, a qui en el caso de FREY NATIEL MUÑOZ GOMEZ, le opero 
la preclusión penal  

Finalmente, de la manera más respetuosa, solicito correr traslado de la presente 
contestación a las partes del litigio, toda vez que mi mandante se notificó de manera 
personal y no electrónica. En consecuencia, no se cuenta con las respectivas 
direcciones para notificar.  

De usted, atentamente 

ORLEY ECHNEYDER MONCAYO PALDINEZ  
C.C. No.76.311.681   
T.P. No. 407.333 del C.S.J  
Correo electrónico: abogadomoncayo@gmail.com 

ANEXOS 

1. Poder de representación.
2. Tarjeta Profesional del suscrito apoderado.
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